
CORMA A-4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 287/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN DIONISIO 
OCOTEPEC, ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Oficio 1.0009/2018 de Misha Leonel Granados Fernández, Consejero 
Jurídico del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de la 
República. 

Anexos: 
a) Copia certificada de la tarjeta informativa DGAAP.173/17, de fecha 
once de diciembre de dos mil diecisiete, del Director General Adjunto 
de Análisis de la Pobreza, dirigida a la Directora General Adjunta de 
Servicios Jurídicos del Consejo Nacional de Evaluación de la Polític-
de Desarrollo Social; 
b) Copia certificada de las cuentas por liquidar certificadas obtenida 
del Sistema de Administración Financiera Federal, por las que se 
acreditan las ministraciones de los recursos del Ramo Gen- .1 33, 
por parte de la Federación al Estado de Oaxaca durante44),icio 
fiscal 	de 	dos 	mil 	diecisiete, 	correspondientes 	al 	Fo 	de 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del 	Distrito 	Federal, 	y 	del 	Fondo 	de 	Aportaci. mes 	para 	el 
Fortalecimiento 	de 	los 	Municipios 	y 	de 	las 	;rcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, y 
c) Copia certificada de las cuentas por liquidar certificadas obtenidas 
del Sistema de Administración Financiera. Feyral 	por las que se 
acreditan las ministraciones de los recursos : 	mo General 28, 
por parte de la Federación al Estado de Oaxaca lurante el ejercicio 
fiscal de dos mil diecisiete, correspondintesa los Fondos General 
de 	Participaciones, 	de 	Fomento 	Mu "Sial, 	de 	Fiscalización 	y 
Recaudación, de Compensación,, de 	ensación del Impuesto 
Sobre Automóviles 	Nuevos, 	de Compe sación del 	Régimen de 
Pequeños 	Contribuyentes, 	de 	las 	Participaciones 	de 	Gasolina y 
Diésel, de las Participaciones del ( puesto Especial Sobre Productos 
y Servicios, así como de las Part\) iones en el Impuesto Sobre la 
Renta. 
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Documentales recibidas el veintidós de enero del año en curso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y C."'ondencia de este Alto Tribunal. ConsteD,) 

Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil dieciocho. 

Agréguene)al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta, suscrito por el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, 

cuya personalidad tiene reconocida en autos, a quien se tiene dando 

contestación a la demanda de controversia constitucional, en representación 

del Poder Ejecutivo Federal; ofreciendo como pruebas la instrumental de 

actuaciones, la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, así como 

las documentales que efectivamente acompaña, las cuales se relacionarán 

en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos; además, 
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se le tiene dando cumplimiento al requerimiento formulado en proveído de 

catorce de noviembre de dos mil diecisiete, al exhibir copia certificada de las 

documentales relacionadas con los actos impugnados con los que cuenta 

dicha autoridad demandada; y se autoriza a costa del Consejero Jurídico del 

Ejecutivo Federal, las copias simples de la opinión que rinda el Titular de la 

Procuraduría General de la República, de los alegatos que, en su caso, 

presenten las demás partes, así como del acta de la audiencia de ley, una 

vez que obren en autos, las cuales deberán entregarse a las personas 

autorizadas para tal efecto, previa razón que por su recibo se incorpore en 

autos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 111,  11, párrafo 

primero2, 26, párrafo primero3, 31, 32, párrafo primero5, y 356 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 278v  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 18  de la citada ley. 

1 Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 

2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
3Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 
4Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
5Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga corno recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 
6Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

7Códiqo  Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

8Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Por otra parte, córrase traslado a la Procuraduría 

General de la República con copia de la contestación de 

demanda, en la inteligencia de que los anexos presentados 

quedan a su disposición para consulta en la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, además, quedando la copia que corresponde al Municipio actor a 

su disposición en la referida Sección, en virtud de haber señalado los 

estrados de la Suprema Corte como su domicilio para oír y recibir 

notificaciones, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma e Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Leticia Gu án Miranda, Secretariad 

Controversias Co titui"ori,,Ies y de Acciones: de 

Subsecretaria G-ni,  al d- 	. - este 

ección de Trámite de 

stitucionalidad de la 

uedafe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintitrés de enero de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia constitucional 
287/2017, promovida por el Municipio de San Dionisio Ocotepec, Estado de Oaxaca. 

ste. 

 
 
 
 
 


